
Subsector de Aprendizaje N° de Horas Semanales Mínimas

Lengua Castellana y Comunicación 3

Idioma Extranjero 2

Matemática 3

Historia y Ciencias Sociales 4

Horas semanales de Formación General 12

Horas semanales de Formación Diferenciada 26

Horas libre de disposición* 0 ó 4

Total horas mínimas de trabajo semanal 38 ó 42

Plan de estudio 4° año de Enseñanza Media Técnico-Profesional

* Los establecimientos  de Enseñanza Media Técnico - Profesional que no estén adscritos al régimen de Jornada Escolar Completa Diurna, tendrán como mínimo 
38 horas de clases semanales y los que están adscritos a ella tendrán, además, 4 horas de libre disposición con un total de 42 horas semanales.

 Para todos los efectos de la organización y desarrollo de las actividades educativas, las horas pedagógicas tendrán una duración de 45 minutos.


